LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la edición 2018 de los “Carnavales Chajarí” que se llevará a cabo los días 3, 10 y 17 de febrero de 2018 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos. 
SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Chajarí.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Los días 3, 10 y 17 de febrero de 2018, en la ciudad de Chajarí se realizará la edición 2018 de los “Carnavales Chajarí”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.
Este evento es una iniciativa organizada por el Gobierno de Chajarí. Por Ordenanza Nº 1817 del H.C.D. se designó como ente organizador y fiscalizador de los Carnavales 2018 a las Comisiones Directivas de los clubes: Club Atlético Ferrocarril, Club Atlético Vélez Sarsfield, Club Tiro Federal, y del Club Atlético San Clemente; que participarán con sus comparsas Fénix, Sirirí, Yasí Verá, y Pura Sensación respectivamente, cada una con su comparsa infantil y de adultos.
Esta Comisión Organizadora, que viene trabajando desde mediados de año, cuenta con dos representantes de cada club junto a dos representantes del Gobierno de la Ciudad de Chajarí, que actúan como veedores de todo lo resuelto. El evento se concesiona a las Entidades Deportivas, quienes se hacen cargo de todo lo que tiene que ver con la realización de los carnavales.
Si bien la modalidad será competitiva, lo que se recaude luego de cubrir los gastos será destinado a cada club por partes iguales, descontando dinero sólo en caso de que alguna comparsa no cumpla con algún punto del reglamento.
Este evento busca convocar a una gran cantidad de vecinos, turistas y espectadores de la localidad dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo económico, cultural y turístico para la comunidad de Chajarí.
Con la edición 2018 de los “Carnavales Chajarí” se busca fomentar espacios y alternativas para que los chajarienses y turistas puedan disfrutar de una hermosa jornada con una amplia gama de actividades para el entretenimiento.
Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
